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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 10-2025
Sesión Ordinaria celebrada por la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, en el salón de sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, a las nueve horas del 03 de junio del año dos mil veinticinco. Con la asistencia de Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial Cantonal), David Salazar Aguilar (Secretario de la Junta Vial Cantonal), Melvin Cordero Campos (representante de las Asociaciones de Desarrollo), Nelson Salazar Reyes (suplente de representante de las Asociaciones de Desarrollo), Wendy Chaves Maroto (suplente representante de los Síndicos), y Curime Arguedas Ramírez (Vice alcalde). -------------------------------------------------------------------------------------
Ausentes: Marco Tulio Fallas Prado (representante de los síndicos), Jessica Villanueva Sandí (representante del Concejo Municipal), Nixie Beita Rojas (suplente representante del Concejo Municipal) -----------------------------------------
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------

La señora presidenta de la Junta Vial Cantonal, somete a aprobación el orden del día, el cual se aprueba íntegramente. --------------------------------------------------
ARTICULO II.

Lectura y aprobación de actas anteriores. -------------------------------------------------

ACUERDO 01: Se acuerda aprobar el acta de sesión ordinaria 07-2025 y actas Extra Ordinarias 08-2025 y 09-2024 de forma íntegra.--------------------------
ARTICULO III.
Audiencias. -----------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Vamos a hacer entonces este voy a proponerles una modificación de agenda para pasar al siguiente punto mientras tanto llega don Ricardo. Entonces levantamos la mano para aprobar la modificación de la agenda. Pasaríamos entonces al siguiente punto que es aprobación de actas anteriores.  Muy bien ya llegó don Ricardo entonces vamos a proceder a darle la palabra para atender a los vecinos antes de entrar en los puntos en los puntos que nos corresponden. También es importante que los vecinos y las personas conozcan que a la fecha estamos haciendo públicas las actas de las sesiones de junta vial en la página de la municipalidad. La página de Facebook de la Municipalidad si están en el sitio web de la municipalidad se está haciendo públicas.--------------- 

José Ricardo Cruz González: Bueno primero que todo muy buen día a todos los presentes. Gracias por aceptar nuestra comparecencia acá. Bueno ya lo de nosotros es un poco reiterativo pero nunca hemos venido a una sesión de junta vial. El tema nosotros es con el barrio la profesora que queda aquí a 700 metros este. Ese barrio tiene problemas muy serios en cuanto a la funcionalidad que nosotros como usuario ocupamos, ya la señora alcaldesa conoce ese caso. Hace poco nos llegó una carta de respuesta de la solicitud que hicimos nosotros acerca de ese proyecto. Hay cosas que nosotros no entendemos porque en las respuestas que nos dieron en esa carta se nos dice que por mal tiempo se suspendió. Si bien sabemos todos nosotros que cuando se suspendió eso era o sea no estaba lloviendo ya había pasado la época lloviosa faltaba tiempo más de 15 días para terminar el mes de diciembre, sin embargo, este no se terminó. Yo me acuerdo que el día que estaban los ingenieros de Quebradores del Sur este yo le pregunté a ellos ¿Hoy se va a pavimentar? Y me extrañó que él me dijera "Pavimentar." Le digo: Sí es que me dijeron que eso lleva 5 cm de asfalto. Realmente no me respondió, me dice: vamos a ver pero sí estamos en eso. Ellos estaban poniendo las estacas gastaba toda la maquinaria ahí, había yo conté cuatro vagonetas vi hasta estaba el muchacho de la muni.  De pronto a las 2 se fueron y no volvieron más, yo le pregunté al señor ingeniero me dice: Man ahora seguimos a principio de año que la alcaldesa me dice está buscando recursos de otros lados para terminar eso porque ya nos dimos cuenta que eso sí. Entonces ya vea ya llevamos 6 meses ya y esto sigue así. En la respuesta también que nos dieron vimos la cronología la misma indica ahí de que ellos hicieron todo para que en enero por vía rápida se hiciera los trabajos pendientes pero que fuera de control de ellos eso no se realizó sino que hasta el 14 de abril se mandó ya el presupuesto. Imagínense todas esas cosas, nosotros vinimos aquí varias veces y la señora alcaldesa nos dijo a nosotros que ya se había mandado el presupuesto cuando el presupuesto ni se había mandado; se mandó hasta el 14 de abril. Entonces uno se pone a pensar; nos están vacilando, no nos toma en serio. Vea es mejor que nos digan a nosotros: mira eso se va a hacer en diciembre, pero vea es complicado. Yo sé que todo hay prioridades pero Puñica, yo muchas veces me quedé con las ganas de ver a usted señora alcaldesa que fuera ese barrio. Ojalá hubiera entrado un automóvil para que vea usted lo que duele sacar un carro de ahí y no lo hago porque me gusta parquear mi carrito ahí no, es por necesidad. Yo tengo que ir a traer mi hija a la escuela llevarla ahí traerla o sea,  tengo que entrar como seis veces sacar y meter el carro. Yo quisiera que es que ya no sé ni qué preguntar  pero, sí sería bueno que nos ayudaran con eso. Vea ahora que ha estado lloviendo ahora el agua pasa en el centro de la calle, ya no es ni en las orillas. Entonces nosotros como barrio nos hemos organizado, nosotros estamos haciendo actividades para mejorar algunas cosas una vez que eso se llegue a concretar pero sí nos gustaría que nos hablen con la verdad y nos digan: Ricardo el presupuesto se mandó, sí se va a hacer pero se va a hacer hasta en diciembre o en enero del 2027. Ya uno tiene una idea pero como les vuelvo y les repito nosotros vinimos acá; ahí está en actas vinimos en enero creo y nos dijeron lo mismo: Mira ya se mandaron el presupuesto ya eso está estamos esperando que nos lo aprueben. Volvimos a venir como en abril en marzo perdón nos dijeron lo mismo y en la respuesta que nos dio la carta de Gestión Vial sí se nos dice que hasta el 14 de abril se mandó eso a presupuesto y ya estamos en junio. Entonces sí nos gustaría que por favor nos tomen en cuenta en eso porque es cierto nosotros presentamos un recurso amparo acerca de eso porque ya es mucho. Hay fuera mi hija que tiene parálisis, hay adultos mayores. En la pura entrada hay un señor con cáncer, hay una señora al fondo también adulta mayor, hay cuatro señores ahí que tienen que salir a pie porque un taxi no entra ahí y mucho menos ahora. Entonces sí nos gustaría que por favor ya que está la junta vial que nos diga algo creíble que se nos diga qué va a pasar con ese camino.-----------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Bueno muy buenos días de nuevo. Don Ricardo en todo momento que les manifesté yo con el tema del presupuesto de esa calle, les dije que eso iba en el presupuesto extraordinario pero no me acuerdo haberles dicho que ya se había ido. O sea, que eso iba en el extraordinario ¿Cuándo pusieron el recurso de amparo? es que necesito saber cuánto lo pusieron porque ya la calle está para dar orden de inicio y si hay un recurso de amparo puede ser que las cosas se nos atrasen.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

José Ricardo Cruz González: Eso no lo sabíamos nosotros porque vea en la respuesta que me dio, lo tengo acá dice que el presupuesto fue enviado a Contraloría General de la República el lunes 14 del 04.  Entonces uno se siente vacilado porque nosotros vinimos antes de eso y usted nos ha dicho ya se fue, estamos esperando. Y nosotros la primera comparecencia que vinimos si no me equivoco fue en enero o en febrero y usted nos dijo "Ya se fue estamos esperando." Después por audio usted a mí me dijo que era un extraordinario que por cierto el presidente del Concejo le dijo "¿Cómo extraordinario si no era que en el ordinario?" Y cómo dijo como que hubo ahí un desfase que en el mismo audio del presidente del concejo le dijo que eso había estado porque ese día usted nos dijo que ya se había enviado.------------- 

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Entonces es probable que haya dicho que iba en el extraordinario pero yo que haya dicho fechas no porque yo a veces hasta yo misma pregunto si ya lo mandaron, si no lo mandaron porque no sé. Bueno a todo esto ya el presupuesto extraordinario el viernes lo regresó la Contraloría de la República aprobado el viernes pasado y ya se están coordinando con la empresa dar orden de inicio sino orden de seguimiento al proyecto.-------------------------------------------------------------------------
José Ricardo Cruz González: Por eso bueno mi pregunta es y por eso estoy acá ¿eso se va a hacer en este año o en aproximadamente de 22 días a un mes? Nos sentimos satisfechos entonces mis palabras hayan quedado aquí no hay nada que decir. Porque nosotros estamos esperando una respuesta de ustedes, teníamos ya lo último que era la respuesta que ocupábamos de Gestión Vial para presentar el recurso. Si dicen que en 22 días un mes no hay problema mientras se haga.-------------------------------------------------------------------- 

 Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): estoy dando más tiempo por aquello de que no digan que soy una mentirosa pero yo pensaría que en menos tiempo. No podíamos hacer otro ya regresó el viernes regresó aprobado y ya se está conversando con la empresa para que le den continuidad al proyecto ¿alguna otra persona tenga algo que decir nuevamente?---------------------------------------------------------------------------------------
Roxana Obando: Muy buenos días, vengo en representación del Comité Organizado del Barrio del Higuerón. Estuvimos altamente preocupados hace unos días atrás porque nos llegó la noticia que había una intención de re direccionar los recursos que estaban propuestos ya y aprobados para realizar un pavimento en las calles del barrio.  Nosotros les llamamos la calle al frente de don Raúl y la calle al frente de doña Priscila o de don Alan que en realidad es la parte norte y sur las calles que van paralelas que salen a la calle principal que va hacia el colegio. No sé si me expresé correctamente pero esas calles hemos esperado durante ya muchísimos años que nos pavimenten esa parte como parte del casco central incluso, porque estamos a 300 y 400 metros de aquí del centro. Se nos dijo que había un proyecto de re direccionarlo hacia el colono a alguna necesidad que había allí y posteriormente que para arreglar un puente que había en Santa Cruz pero, bueno dichosamente como grupo vinimos, fuimos atendidos por la señora alcaldesa y los ingenieros estuvieron con nosotros y nos aseguraron en ese momento pues que no había ya ningún problema que sí se van a pavimentar ambas calles. Entonces vengo aquí con la finalidad de que si quede en las actas que vinimos en representación del barrio con esa finalidad y que esperamos que muy pronto ojalá me gustaría saber cuándo es que va a empezar ese trabajo. Adicional a esto y ahorita quisiera escuchar esa parte de un aproximado de cuándo van a iniciar con el asfalto. Quiero ponerme a sus órdenes, igual con mis compañeros del barrio para cualquier situación para cualquier empresa. Con muchísimo gusto si está a nuestro alcance seremos sus fieles servidores siempre y les agradecemos por supuesto el trabajo que ustedes hacen cotidianamente por mejorar todas las necesidades del cantón, muchas gracias.---------------------------------------------
Aurora Zúñiga Vargas (síndica de Buenos Aires): Bueno muy buenos días a todas y a todos. Doña Roxana un placer tenerla acá mi profesora de colegio que le guardo estima y a mí me gusta cuando los líderes comunales líderes como usted vienen a expresar los sentimientos y las situaciones en este lugar. Doña Roxana usted como representante de ese lugar del barrio Higuerón, barrio que ha estado conmigo también en reuniones y con nosotros; tengo las asistencias que también he estado escuchándolos y todo Doña Roxana cuando el Concejo de Distrito en este caso manda la nota o tenemos ; vamos a hacer la petición como concejo de distrito no como se indica. Digamos en ese momento se decía que se iba a pavimentar ese lugar pero doña Margoth nos dijo que si se podía pasar para hacer el alcantarillado que aquí se dijo también de el colono. La decisión o es la propuesta venía de la señora alcaldesa. Entonces como hay un puentecito de  alcantarilla de cuadro que está en barrio Santa Cruz, tomamos esa decisión por emergencia no porque a nosotros nos gusta cambiar presupuestos porque nosotros estamos aquí para todos ustedes no para dar falsas promesas y andar diciendo que esto lo vamos a hacer así y esto lo vamos a hacer así y se cambie de un momento para otro. Para mí tanto tiene validez y tanto respeto se merecen ustedes como barrios y también los otros como barrios pero, en este caso se tomó la decisión de hacer esa modificación el concejo de distrito, que no sé hasta dónde tengo entendido que es el que tiene el no derecho sino el que puede hacerlo. No sé si este es el derecho porque no quiero entrar en temas legales, eso ya se encargarán los que tienen que hacerlo pero, no es que como síndica y como concejo de distrito nosotros queríamos quitar un presupuesto que hasta por cierto nos llama la atención que era algo interno y se dio cuenta todo el mundo. Entonces de mi parte si quiero hacer esa explicación; no soy de cambiar y no somos como concejo de distrito de cambiar ningún presupuesto que ya está establecido porque para mí todas las calles de Buenos Aires tienen que estar pavimentadas. Todas las calles tienen que estar en óptimas condiciones más cuando hay gente que lucha y que se organiza entonces de mi parte quiero que eso también quede en actas todo lo que yo estoy diciendo aquí para darle respuesta a ustedes como vecinos, muchas gracias.--------------
Margoth Mora Navarro (presidente de la Junta Vial): Bueno debido a la intervención de la compañera Aurora voy a tener que aclarar algunas cosas. Primero, que en la administración pública y en la organización de cualquier Asociación de Desarrollo, Comité de Caminos, Comité de algún pastoral o lo que sea; existe algo que se llama el peloteo. El peloteo es cuando usted tira ideas al aire podríamos hacer esto, podríamos hacer lo otro, podríamos hacer lo otro y eso fue lo único que ha existido. Aquí lo único que tenemos es una solicitud del Concejo de Distrito que hasta hoy va a ser vista con respecto a ese camino, esas callecitas del Higuerón que fue una de las primeras propuestas para el presupuesto ordinario. Eso es del presupuesto ordinario y cuando la compañera Aurora menciona que fue por parte mía que dije que lo iba a cambiar este no fue que dije que lo iba a cambiar porque yo no puedo tomar esas decisiones sola. Fue un peloteo porque si nos preocupa también ese tema de la calle que va para el cementerio, ahí por la zona administrativa porque se va a socavar y todo eso pero eso es un tema muy grande porque tendría Pindeco que correr la cerca y un sinfín de cosas. Era un peloteo y acá está la solicitud que la compañera Aurora ha querido que nosotros le contestemos pero no se lo hemos podido contestar porque hasta hoy la vamos a ver y se le va a contestar negativa porque se mantiene la propuesta original que no se ha movido en ningún momento. Doña Roxana también para decirle en cuanto a la consulta que usted hizo que se está realizando elaborando el cartel para subirlo a SICOP apenas porque la incertidumbre que se dio por temas de peloteo y que como dice doña Aurora se pelotea aquí y cuando se dio cuenta ya todo el pueblo lo sabe. No se había subido a SICOP pero ya se está preparando el cartel para subir a SICOP esa contratación.---------------------
ARTICULO IV
Lectura de Correspondencia ------------------------------------------------------------------
1. Nota del Concejo de Distrito de Buenos Aires, firmado por la síndica Aurora Zúñiga Vargas. Asunto: Solicitud de cambio de presupuesto para intervención de infraestructura vial. Me dirijo a ustedes en calidad de síndica propietaria del Distrito de Buenos Aires, para solicitar formalmente el cambio de presupuesto originalmente destinado a la intervención con asfalto de la calle conocida como El Higuerón; para ser reasignado a la construcción de una alcantarilla de cuadro en la vía comúnmente conocida como Cabinas de Pancho, ubicado en el Barrio Santa Cruz. Ambas vías forman parte del código 038 dela red vial cantonal. Está solicitud el fundamento, en la urgente necesidad de intervención de la alcantarilla que se encuentra en estado de deterioro total, representando un alto riesgo para los vecinos y el tránsito en general. Su condición actual podría provocar incidentes graves, especialmente en época de lluvias. El cambio de presupuesto fue acordado en sesión extra ordinaria virtual del Concejo de Distrito, celebrada el jueves 08 de mayo de 2025 a las 7: 00 pm donde se aprobó de manera unánime y definitivamente. Dicha decisión consta en el acta extra ordinaria.----------------------------------------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): En ese caso el acuerdo de esa nota es que la Junta Vial se compromete a la revisión del puente que ya fueron a revisarlo y que se van a buscar dos. Se ocupan unos rieles para reforzar la parte que está más más delicada que es como por la parte el lado derecho y el presupuesto se mantiene para el higuerón. Entonces no se aprueba la solicitud. Tiene que contestarle al Concejo de Distrito.----------
2. Oficio MBA-SCM-0365-2025, Concejo Municipal Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 55-2025, celebrada el lunes 19 de mayo del 2025 que en letra dice: ACUERDO 14. SE ACUERDA: Trasladar la nota de la Comunidad de Barrio Organizado El Higuerón a la Junta Vial Cantonal para que le dé seguimiento. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. La nota del Barrio El Higuerón indica lo siguiente: Por medio de la presente extendemos a ustedes un cordial saludo de parte de los vecinos del Barrio Organizado El Higuerón y aprovechamos para desearles éxitos en la labor tan importante que ustedes realizan en el Cantón. En representación de los vecinos del Barrio nos dirigimos a ustedes preocupados, al enterarnos de que existen intereses en mover el presupuesto destinar a asfaltar las calles internas del Barrio; entendemos que estos recursos se quieren mover para atender una necesidad de otro barrio. Nos preocupa que esta solicitud sea aprobada, ya que tenemos años, inclusive podemos decir que tenemos varios gobiernos locales esperando por esos asfaltados, nos parece injusto que de nuevo, cuando ya sentimos que falta muy poco para lograr ver esas calles asfaltadas, simplemente se traslade el dinero para ser utilizado en otro barrio, pudiendo realizarse esfuerzos para conseguir los recursos y atender la necesidad de ese otro barrio sin afectar los trabajos que por tantísimos años hemos esperado pacientemente. Sin más por el momento y seguros de que nuestra voz tenga peso en la decisión y de que contaremos con el apoyo de ustedes.-------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Yo creo que con respecto a eso deberíamos de por cortesía contestarles Karen; contéstele de la siguiente forma de que el tema fue conversado con ingenieros y líderes del barrio en la oficina de la alcaldía y que ya se llegó a un acuerdo.-------------------
3. Nota del Concejo de Distrito de Colinas. Le saluda cordialmente y se comparte que en la sesión ordinaria del día sábado 10/05/2025, se tomó por acuerdo de solicitarles que el material de Tajo de Boruca que se va a utilizar en el camino de código 6-03-062 Maíz-La Fila; se utilice material de Tajo de Boruca ya que este pertenece a territorio indígena y ellos están anuentes a donarlo como en otros años se ha hecho y no ha habido inconvenientes.--------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Este Karen ahí lo que hay que contestarles a ellos que es que ya se hizo la habilitación del tajo de Boruca pero que no nos correspondería a nosotros la toma de esa decisión sino a la empresa contratada porque eso se va a hacer por contratación.-------- 
4. Nota del señor Anibal Quesada, vecino de Santa Cruz de Buenos Aires. Solicita colaboración para el arreglo del camino que se localiza en Santa Cruz, 50 metros norte y 50 metros oeste de la Escuela Santa Cruz. El camino está en muy mal estado. Se agradece cualquier ayuda brindada.--------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Vamos a pasarle esa nota a usted para que verifiquen si es servidumbre. Puede ser que ya haya sido intervenida porque recuerde que como aquí nos reunimos cada mes puede ser que en este mes ya se pasara por ahí. Igual, sería bueno que la vean de una vez y ha respuesta.  Entonces hay que trasladársela al Concejo de Distrito para que la tenga ahí en el sobre de espera.--------------------------------
5. Nota de Ciclistas del Cantón de Buenos Aires. El motivo de la presente es para hacerles una solicitud de la realización de una ciclo vía en nuestra localidad, ya que muchas personas que se dirigen a sus trabajos y otros lugares por la calle principal corren mucho peligro de algún accidente, de hecho, ya ha habido accidentes. La Vía puede realizarse en el tramo desde San Carlos hasta el Colegio Técnico de Buenos Aires, esto va a ver beneficiario tanto a personas trabajadoras como a estudiantes, ciclistas del cantón entre otras personas.-------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Bueno con respecto a esto ayer se tomó el acuerdo; bueno el señor presidente del Concejo indicó la realidad que la municipalidad no tiene dinero para hacer un presupuesto de esos. Sin embargo, yo le dije que no perdiéramos el interés en tal vez poder sacarlo con alguna embajada o con ICODER o con alguna institución que nos pueda colaborar. Creo que de parte del Concejo se le iba a dar respuesta y acordamos que el jueves el compañero Álvaro va a presentar el diseño de proyecto que hace algunos años habían elaborado y los costos que el proyecto pueda tener y que lo que vamos a proceder es a iniciar a buscar un ente financiero para ver este si en algún momento podemos dejar encaminado ese proyecto.  Voy a decirle a Marisol que en la nota diga que estén atentos al lunes a las 9 que se va a hacer la presentación del proyecto Ciclo vía.------------
6. Nota de Alexis Madrigal, vecino del Distrito de Potrero Grande, solicito interponer sus buenos oficios para que: 1. Solicitar estudio de factibilidad en los caminos de Platanillal o Guayacán y el puente sobre el río Singri.--------------
2. Solicitar estudio de factibilidad de camino Potrero Grande a Bolas, ríos Guineal, Cola de Gallo y Cabagra. Lo anterior, para ser incorporado dentro del presupuesto ya sea ordinario 2026 o extraordinario del 2026.------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Se acuerda mandarle la nota al Concejo de Distrito de Potrero Grande.----------------------------------------
Wenddy Chaves Maroto (síndica de Potrero Grande): ¿Cómo están? buenos días. Voy a aclarar algo hay de esa nota. Bueno a mí también me llegó pero en el caso de Platanillal que es el camino que une a La Puna con Potrero de hecho ya se hizo una reunión con don Miguel Gamboa. Lo que él me explica es que las políticas de Pindeco habían cambiado, ustedes saben que ellos estuvieron en un proceso. Ese puente estuvo entre las opciones que ellos tenían para mejorar y poder intervenir pero en este momento no están entre las opciones. Entonces él está volviendo a redirigir para ver si es necesario o no. Entonces en eso estamos por lo menos en ese verdad y en el que va para Guineal ya se había tomado de acuerdo en el concejo de distrito que ese puente no es tan urgente como el que está antes. Entonces por eso no se hizo el estudio porque en el momento no alcanzó el dinero.--------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Entonces esa respuesta también mándenos copia a nosotros a Junta Vial porque es que ya lo que estamos viendo es que las personas están triplicando, se triplican las notas. Se las mandan al Concejo de Distrito, al Concejo Municipal y a la Junta Vial entonces todos contestando lo mismo como que no. Entonces ya si uno ya sabe que ustedes contestaron ya es por lo menos no tenemos que estar triplicando también la respuesta. Entonces tal vez que se tome eso como acuerdo recordarles a todos los síndicos;  informarle a sus comunidades, a sus organizaciones, a sus vecinos que todo tema de la red vial primero debe ser comunicado al Concejo de Distrito.----------------------------------------------------------- 

7. Nota de los vecinos del Barrio El Jardín del centro de Buenos Aires. Después de saludarlos, y deseando lo mejor en sus labores, nosotros, los abajo firmantes, como ciudadanos también del cantón de Buenos Aires y sustentados en la Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva para la Red Vial Cantonal N°9329, capitulo 1, artículo 2, hacemos extensiva a su persona la inquietud y la necesidad de la intervención de la calle de nuestro barrio El Jardín, situado a 200 metros este del edificio Municipal de Buenos Aires. Es incompresible que siendo un camino urbano, a tan poca de distancia del edificio municipal, del Parque Central, y de las principales zonas de comercio y servicios públicos del distrito central, se encuentre en esta condición; mientras, otras calles lejanas del distrito cabecera del cantón cuentan con sistemas de drenajes aptos, asfalto, con demarcación vial, con aceras y cordón y caño, todo con las normas actuales en cuestión de vías públicas. Está calle es utilizada como salida alterna, en actividades de celebración del 15 de septiembre; durante las festividades patronales; festival de la luz, topes y otras; dado que se cierran todas las demás calles del centro, pese a lo estrecho de esta calle. Es además, una calles rodeada por todas las demás vías ya asfaltadas, excepto esta, por lo que asfaltarla cierra varios cuadrantes importantes dentro del casco urbano y rescata el ancho de la vía propia del camino. Esta calle fue intervenida a un lado con cuneta, hace aproximadamente 3 años. Aún tiene pendiente el otro lado de la calle para hacer eficiente y complementar el sistema de drenaje; además de un paso de alcantarilla y tragantes al final, en el desfogue hacia una quebrada e intercesión con la avenida central. También requiere una capa asfáltica para evitar la erosión del material existente. Pedimos, se destine presupuesto para complementar el sistema de drenaje de esta calle; cordón y caño; tratamiento de la calzada (asfalto), para cambiar la condición de ruedo, la seguridad peatonal y la apariencia estética del distrito. Así entonces esperamos agradecidos de antemano, que interpongan sus buenos oficios en el caso.-----------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Sí se le traslada también al Concejo de Distrito y pedirle a la compañera Aurora que se haga un folder con prensa ahí con todas estas solicitudes para ver cuáles podemos valorar para el presupuesto ordinario.-------------------------------------------------------
8. Nota de la comunidad de Santa María de Ujarrás. Nos dirigimos a ustedes con la esperanza de ser escuchados y preocupación que embarga a nuestra comunidad, debido a las constantes y cada vez más intensas crecientes del río Ojoche que atraviesa nuestra región. Recurrimos a ustedes con el mayor de los respetos para solicitar la construcción de un puente sobre río Ojoche, que permita garantizar un tránsito seguro y permanente para los habitantes de nuestra comunidad. Cabe mencionar que la Comisión Nacional de Emergencias ya tiene conocimiento de esta problemática, debido a la gran cantidad de veces que los vecinos de nuestra comunidad han reportado está situación al sistema 911 desde el año 2020. Esto demuestra que la situación no es nueva, sino persistente y alarmante. Si más que agradecer, agradecemos profundamente su atención.-------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Bueno según me dice el compañero don David no se solucionaría con un paso de alcantarilla, con una alcantarilla de cuadro tampoco. Entonces igual tiene que enviarse al Concejo de Distrito para hacer su estudio y su valoración y a la ADI. Es muy importante compañeros que todos conozcan y tal vez también que queden actas que en Ujarrás hay un puente que hace mucho tiempo está siendo solicitado y que ya tiene los estudios de realizados que es el puente de Guanacaste y nosotros en una reunión con los señores de Inder ellos le solicitaron al compañero David el planteamiento del proyecto escrito para que entre al banco de proyectos de MIDEPLAN, debe haber un proyecto escrito como lo que llamamos un proyecto de investigación por decir así, el anteproyecto. Entonces el INDER nos solicitó a nosotros eso y ese es el compromiso que la municipalidad tiene de entregarle al INDER esos estudios para que sean incluidos en el banco de proyectos de MIDEPLAN para ver si en algún momento el INDER lo puede meter en presupuesto pero, al parecer es un puente que anda por alrededor de 1000 millones de colones que significarían todo el presupuesto de la región por parte del Inder para que lo tengan como conocimiento.--------------------------------------------------------------------
9. Nota firmada por MSc. Freddy Sandí Bolaños, supervisor de educación. Por este medio, y en atención a la responsabilidad institucional del Ministerio de Educación Pública en velar por la integridad física y el bienestar de los estudiantes, docentes y demás miembros de la comunidad educativa, nos dirigimos a ustedes para solicitar la atención urgente de la ruta que comunica Paso Real con Chánguena, la cual presenta condiciones de alto riesgo para el tránsito vehicular, especialmente en tramos utilizados de forma cotidiana por transporte estudiantil. He constatado personalmente que dicho trayecto: es un camino de fuerte pendiente y curvas muy pronunciadas. No cuenta con barreras de protección en zonas críticas con presencia de guindos. No están debidamente señalizados los puntos de mayor riesgo. Es transitada a diario por buses que trasladan estudiantes de las comunidades cercanas. Agradecemos de antemano su atención a esta solicitud y quedamos atentos a una pronta respuesta.---------------------------------------------------------------------------- 

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Sí mandémoselo a Rudy para que haga el estudio y a la vez en esa misma nota aprovechamos y le indicas ahí punto aparte; que nos informe sobre el estudio de señalización que se le había solicitado de la cuesta la Cabuya. Entonces que se le refiera la nota de don Fredy y a don Fredy se le contesta que fue referida al compañero Rudy y también recordarle a Rudy o que nos informe si hizo el estudio y si hay presupuesto para la señalización de la cuesta a La Cabuya que está muy peligrosa.--------------------------------------------------------------------------------------------
10. Oficio DREGT-SEC10-EU-O-018-2025, firmado por Roxana Rojas Mayorga, directora de la Escuela Ujarrás. La suscrita Roxana Rojas Mayorga, cedula 602950719 en calidad de directora de la Escuela Ujarrás, circuito 10 Dirección Regional Grande del Térraba, Nos dirigimos a ustedes para solicitar su apoyo y consideración respecto al estado de un camino que actualmente conecta un nuevo caserío de la comunidad con la escuela de Ujarrás, lugar donde muchos de nuestros niños asisten a clases. En los últimos meses, nuestra comunidad ha recibido una migración reciente de familias que se han trasladado a vivir en esta zona llamado Alto kokí de Ujarrás parte oeste de la comunidad de Ujarrás. Sin embargo, este grupo enfrenta serias dificultades debido a la condición del camino que deben recorrer para llegar a la escuela. El trayecto es largo y, en muchas ocasiones, inseguro, especialmente en tiempos de lluvia, lo que representa un riesgo para la seguridad y el bienestar de los estudiantes. Es por ello que solicitamos a la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas, a la Junta Vial Cantonal que, de ser posible, se realicen las intervenciones necesarias para el arreglo y mejoramiento de este camino tipo trocha. Así con un acceso adecuado no solo facilitaría el transporte seguro para los estudiantes, sino que también contribuiría al desarrollo general de la comunidad, mejorando su conexión con la escuela y otros servicios básicos. Agradecemos profundamente cualquier apoyo que puedan brindarnos en esta solicitud y quedamos atentos a su respuesta.---------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Si quieres resolvemos de una vez para que no tenga que ir al Concejo de Distrito que se valorará con la Asociación de Desarrollo un posible convenio. Vamos a ver también para explicarles el tema de los convenios nosotros tenemos poca maquinaria y alguna está dañada. Entonces nosotros no podemos dejar de ejecutar el presupuesto ordinario para para devolver la maquinaria a ir algún lado hacer un convenio. Entonces en el momento que don David y los ingenieros consideren que la maquinaria no está muy ocupada, o sea, el convenio se puede hacer ya en cualquier momento se puede firmar con la Asociación nada más que hay que esperar a que la maquinaria esté disponible. Entonces también páseselo a Rudy para que coordine con la Asociación Ujarrás. Ellos quieren hacer varios convenios que vaya maquinaria que hagan todos los convenios que puedan para aprovechar, pero el asunto es que nosotros no podemos sacar la maquinaria 15 días lo más dos días o tres días que esté en un lugar y se venga para que le dé continuidad a los proyectos porque si no nos quedamos sin ejecutarlo de nosotros.-------------------------------------------------- 

11. Oficio MBA-SCM-0370-2025 del Concejo Municipal. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 55-2025, celebrada el lunes 19 de mayo del 2025 que en letra dice: ACUERDO 21. SE ACUERDA: Trasladar la nota del Señor Gerardo Méndez Ramírez a la Junta Vial Cantonal, Departamento de Catastro y al Promotor Social de Gestión Vial para que le den seguimiento. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. La nota del señor Gerardo Méndez indica lo siguiente: El Comité de Caminos de Barrio Los Corderos Número 1 los saluda cordialmente. Acudimos a ustedes para solicitar, a la mayor brevedad, todo su apoyo para que atiendan las necesidades y problemas viales en la calle sur de la propiedad de Gerardo Méndez, para que actualicen las medidas correspondientes. Además, la situación vial que pone en peligro a niños, estudiantes y peatones que transitan por la servidumbre ubicada 10 metros al sur de la propiedad de Gerardo Méndez, donde transitan buses, camiones repartidores, motocicletas a altas velocidades. Sugerimos que se cambie a una sola vía o se cierren por completo. La regulación del tránsito a una sola vía para la entrada del CTP de Buenos Aires, la cual genera congestiones y presas en horas picos. También que se instalen reductores de velocidades a la calle camino Ujarrás para evitar accidentes tomando en cuenta las cercanías con los centros educativos.---------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Karen viera que no entendí muy bien porque la calle de doña Noemi para adentro la que está ahí como dice 10 metros de la propiedad de él ya se intervino con maquinaria municipal. La calle principal le acabamos de colaborar ahí al Colegio Técnico con la colocación de unas alcantarillas y se le colocó material perfilado y quedó súper más ancho. Yo creo que eso es mucha responsabilidad de la junta administrativa y del director del centro educativo y que nosotros deberíamos de no intervenir en cuanto a que nosotros ya hicimos el trabajo que tenemos que hacer. Ahora, la regulación de dónde se parquean los buses y de dónde se parqueen los vehículos es una decisión propiamente administrativa. Lo sé yo porque he sido directora de los dos colegios o sea dónde voy a ubicar el personal y dónde se van a ubicar los buses eso es una directriz que tenemos nosotros como directores que emitirles a las empresas. Yo creo que nosotros como municipalidad no nos deberíamos de meter con las empresas, son los directores y las juntas de educación los que le tienen que indicar a la empresa dónde se acomoden los buses. Más bien lo que podríamos hacer es redactarle una notita a la directora del Colegio Técnico Profesional doña Raquel Mena Pinto indicándole que tenemos solicitud de los vecinos de la regulación del tránsito por el peligro que en pueden verse afectados los estudiantes y que nosotros como municipalidad pues ya hicimos lo que nos correspondía arreglar la ruta, colaborarles con las alcantarillas, colocar el material perfilado y que se le solicita en este caso como administradora y a la junta administrativa tomarle las prevenciones necesarias. A lo mejor no les guste porque yo creo que no es competencia nuestra pero para no dejar el tema que don Gerardo está indicando.-------------------------------- 

12. Oficio MBA-SCM-0368-2025 del Concejo Municipal. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 55-2025, celebrada el lunes 19 de mayo del 2025 que en letra dice: ACUERDO 14. SE ACUERDA: Trasladar la nota de la Camino Barrio Los Saldañas a la Junta Vial Cantonal para que le dé seguimiento. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. La nota indica lo siguiente: Nos dirigimos a ustedes para solicitar formalmente que se realice una inspección técnica del tramo del camino Los Saldañas comprendiendo desde el Taller de Satanás hasta el Bajo El Remolino, con el propósito de evaluar su estado actual y determinar la viabilidad de incluirlo en los trabajos de mejoramiento vial que se llevara a cabo próximamente con maquinaria municipal. Tenemos conocimiento que un pequeño segmento de la calle aparentemente no serpa intervenido, debido a la cercanía de algunas casas en zona de riesgo. Sin embargo, según información recabada en la comunidad, estás viviendas ya han sido desalojadas. Agradecemos su atención a esta solicitud.-------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Sí, ese camino ya se intervino. De hecho estaba entre los que metí bueno analizamos ahorita de las calles del centro. Si se dejó un pedacito sin intervenir entonces sería bueno que los compañeros hagan la inspección si ahí vive o no viven personas y de quién son esas propiedades porque lo que nos explicaban los ingenieros es que las casas están tan a la orilla de la calle que si se interviene la calle se cae la casa. Entonces hay que averiguar si efectivamente ya no vive nadie ahí y quiénes son los dueños. Entonces para eso habría que mandar un inspector. Que un compañero inspector valore.---------------------------------------------------------
13. Oficio MBA-SCM-0360-2025 del Concejo Municipal. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir y notificar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria 55-2025, celebrada el lunes 19 de mayo del 2025 que en letra dice: ACUERDO 11. SE ACUERDA: Trasladar la nota de la Comunidad de Cañas del Distrito de Brunka a la Junta Vial Cantonal para que le dé seguimiento. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. La nota indica lo siguiente: El motivo es para solicitar un inspector ya que tenemos un problema en nuestras viviendas. Se nos inunda en época de lluvia ya que la cuneta está más alta que nuestras casas, eso provoca que se empoce el agua en nuestras viviendas. Debido al constante estancamiento de las aguas pluviales se hacen muchos criaderos de zancudos. Sin más por el momento.---------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Entonces ahí es darle respuesta al Concejo Municipal. Se acuerda darle respuesta al concejo municipal indicando que ya se hizo la inspección y que ya la síndica tiene conocimiento del caso.---------------------------------------------------------------------------
14. Nota firmada por Alberto Martínez. Por este medio me permito saludar y a la vez solicitar apoyo y visto bueno para la reparación de la calle que va hacía la Laguna de Loa Corderos, específicamente de la quebrada conocida como la quebrada de Gustavo Villanueva hacia arriba. El motivo es tener acceso sin peligros a diferentes vehículos (motos, bicicletas o carros). Estamos dispuestos a pagar tractor contratado por horas y así podamos entre todos mejorar esa vía de acceso para todos los vecinos de la comunidad que así lo requieran, además del desarrollo turístico que tiene la zona.-------------------------
Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Entonces vamos a tomar el acuerdo de referirle a la Asociación de Desarrollo de Ujarrás solicitarle por escrito que nos digan, nos emitan el criterio de hasta dónde ese camino llega a ser camino público porque ese camino según lo que informa don David no se ha intervenido porque estaba pendiente solicitarle esa información a la Asociación de Ujarrás. Es lo primero que hay que investigar.------------------------- 

15. Nota firmada por Adrián Rodríguez Palacios, Presidente de la ADI de la reserva indígena Guaimí. Asunto: Solicitud de alcantarillado para el código 6-03-688. Como uno de nuestros objetivos del Comité de caminos de Betania Arriba y Abajo según contempla el articulo como en la planificación, ejecución de mantenimiento y como en la supervisión en general de todas las actividades inherentes al desarrollo de esta comunidad, queremos presentar una necesidad y que también hemos detectado el problema y nosotros queremos solucionar con suficientes alcantarillas de al menos con 45, esto a su vez es para instalarlas en las partes de fugas de aguas que corren por el camino y que perjudica los pasos de vehículos en el que los docentes se trasladan a dos centros educativos para impartir lecciones a más de 40 estudiantes en cada centros y que otras personas como la CCSS, la Fuerza Pública, Ambulancias, tienen que maniobrar con diferentes tamaños de huecos para así realizar sus trabajos respectivos y que además como las malas condiciones han generado las obstrucciones de los pasas de las ruedas, y como es un caso de ejecución inmediata para reparar la vía principal, es por esta razón, quiero servir de enlace para la comunidad y coordinar con cualquier fundación o con la municipalidad correspondiente y de algún ente u órgano interesado y competente en material vial para que nos pueda ayudar.---
Nelson Salazar Reyes (representante suplente de las ADIS): Compañeros vean este yo que conozco la zona y ahorita es completamente imposible hablar de sistema de drenajes porque la forma de llegarle ahí es por un puente colgante. Entonces no me imagino cómo se puede trasladar alcantarillas. Entonces yo creo que es un proyecto o sea ahí hay que ver cómo se logra poco a poco empezar a  gestionar recursos ya sea de un ordinario o extraordinario y aprovechar en temporada de verano porque que es donde se pasa por el río por dentro del río. Ahorita el acceso que hay es por puente colgante para llegarle pasa pickup nada más y de ahí habría que enviar un inspector para solicitar al inspector para que haga la valoración.-------------------- 

Margoth Mora Navarro (Presidenta de la Junta Vial): Entonces a la síndica de Chánguena para que inicie con no sé solicitando estudios preliminares para ver cuánto puede costar un proyecto de esos.--------------------------------------------
Nota firmada por Juan Carlos Mata Solano, presidente de la Junta Administrativa. Por este medio, con todo respeto solicitamos de su intervención en el camino que comunica la comunidad de Rey Curré con el poblado de Dutuj. Esto porque estamos muy preocupados con dicho acceso en vísperas del traslado del centro educativo a dicho poblado el camino mencionado se torna peligroso e intransitable para unidades de transporte estudiantil y vehículo en general mismo incrementa el riesgo y la integridad física de los estudiantes, personal docente y administrativo.-------------------------- 

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Entonces están de acuerdo en que los convoquemos ese día a las 2 de la tarde los atendemos primero a ellos y luego nos quedamos nosotros en lo otro. Entonces que se le mande la convocatoria ahí al presidente de la Asociación.  Vamos con asuntos de trámite urgente. Tal vez doña Aurora que tenía había pedido la palabra lo puede tocar aquí.----------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO V
Trámites Urgentes--------------------------------------------------------------------------------

Aurora Zúñiga Vargas (síndica de Buenos Aires): Este son varios temas. Los voy a hacer leídos todos y ahí vamos viendo qué se puede hacer. Con respecto a la comunidad de Ceibo hay dos pasos, creo a lo que me han dicho es un paso de alcantarilla o de cuadro que se puede hacer perdón una alcantarilla cuadro, eso no lo sé solo ustedes saben cómo lo pueden llamar y la otra parte es un puente. Eso sí a mí me gustaría tener como un criterio técnico de todo esto. El segundo es el avance ¿Qué avance han tenido? ¿Qué se ha podido hacer con Las Rosas de Salitre? Nosotros fuimos con los ingenieros con el ingeniero don Álvaro Murillo y  David a hacer un recorrido pero ellos me piden que les dé respuesta por escrito de las toma de decisiones. Después hay un puente que está en la comunidad de Cola Pato que eso está bien peligroso y ahí si se necesita con urgencia que se haga como una inspección porque ellos  son agricultores que están sacando también producción de ahí y dicen que ellos tienen el estudio ya que hace un tiempo se había gastado un dinero en el estudio del puente de ese lugar. Supongo que tienen que tener ustedes en algún registro la calle de los policías le puedo llamar así. Ellos me pasan una nota. Lo que pasa es que como no estaba en el código 38 que yo no sabía que estaba en otro código entonces ahora que se hizo las reparaciones no se metió. También ahí hay como de ver lo que se puede hacer porque esa gente sale muy rápido a veces a emergencias y la calle está en muy malas condiciones. También me preguntan los vecinos de Los Ángeles acá arriba por la pista Barrio Los Ángeles ¿qué pasa o qué solución tienen para los alcantarillados? Entonces a mí ahí sí me gustaría como tal vez a futuro hacer una reunión con los comités de caminos de ahí para poder explicarles el comité que hay la situación que ahí sinceramente se sabe que es un poco complicada. De Ocochobi, yo le hice una consulta por teléfono a doña Margoth que posibilidades hay don David que ahora mientras que se construye eso, esta gente está sacando Rambután ya los están sacando pero se les está inundando muchísimo ese paso de alcantarilla que tengo entendido que ya se va también a empezar a hacer ¿Qué posibilidades porque ya tiene hay un reporte del 911 que se haga como un tipo de dragado o algo así mientras tanto para que para que el agua no se les vaya tan adentro?  Porque es que recorre toda la calle y se inundan las otras casas. Ahí en una emergencia hay gente que definitivamente no va a poder salir por ningún lado porque está rodeado por dos quebradas. Con lo del puente de Santa Cruz eso ya está la respuesta como Concejo de Distrito ahí queremos este para poder tenerlo en actas porque nosotros eso lo llevamos en las actas. Es que nos respondan digamos el proyecto del Higuerón para darle que se le está dando prioridad con el plan Quinquenal ¿en qué página lo encontramos el proyecto del Higuerón? para poder tenerlo en actas porque no es muy extenso entonces para ir directamente.  Paraíso se está inundando. No sé si saben a dónde hay un botecito ahí como una lancha que está viejita puesta en una esquina. Ahí se hace como un embudo desde las calles de arriba y de abajo que van para Ocochobi y ahí se está inundando Entonces a ver si me hacen el favor de hacer como una inspección. Es que había ido don Álvaro pero en verano y ahora en invierno eso está completamente inundado.  Esta calle adicional que reportan los vecinos en este caso acá porque lo puso quién fue don Abel es aquí que hablan sobre las cunetas y que está muy reducido. Eso queda por detrás de la calle de donde Prado de la tienda Americana. Yo sí yo sí les quiero decir y ahí va a sonar como que la calle de la síndica va a ser metida y en realidad no. Es una calle de acceso que entra por donde don Diógenes que está bajando y donde tiene don Diógenes ahorita el salón de belleza que verdad entra por la calle Dúrika, sigue por la calle donde vive doña María Lidia, por donde están los vidrios donde el señor que vende vidrios, sale a los mangos baja y sale hasta por donde vive don Eduardo Rojas; no sé si me ubico y continúa hasta llegar acá como donde vive don Roberto  Muñoz la casa. Toda esa calle cuando cierran las calles acá del centro para hacer alguna actividad es como la masa la que se usa adicional. Entonces a mí sí me gustaría que se tome en cuenta para que se vaya procesando o poniendo si está en plan quinquenal de alguna manera que se tome en cuenta que vaya quedando como un acceso cuando se cierra acá. Otra cosa una calle de Santa Eduviges  que la había traído un señor que trabajaba en la Cruz Roja; guardé el número de teléfono y no me acuerdo cómo se llama Álvaro Fonseca que se le dijo que para un extraordinario o algo se dejaba porque estaba en muy malas condiciones.  Básicamente y si es posible que a Ocochobi se le arregle un poquito porque ellos están sacando la cosecha de Rambután y están teniendo esos tipos de problemas. Entonces a eso quiero saber cómo estamos porque son muchas cosas pero de ahí es que este distrito es bien extenso.-------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Bueno como hablaste de tanto no retuve todo, casi que era mejor que lo hubiera traído por escrito porque no lo retuve todo. Con respecto a Ocochobi ya nos pusimos de acuerdo para ir el ingeniero va a ir conmigo el miércoles a las 3 de la tarde porque ya vino ya llegó el presupuesto extraordinario y ahí habíamos presupuestado una alcantarilla de cuadro. Vamos a ir el miércoles a ver cuál de los tres pasos es el más urgente para esa alcantarilla de cuadro y ahí vamos a valorar lo otro. Con respecto a lo otro recuerde que en la calle de la fuerza pública que es el código 026 lo habíamos dejado para cuando ellos terminaban todos los del centro si sobraba un poquitito de combustible y material intervenirlo. Yo le he estado recordando a Álvaro de eso. Bueno esas son las dos cosas que yo sé. Lo demás habría que usted misma llevarlo al Concejo de distrito a pedir la valoración de los ingenieros y ver si lo metemos en ordinario porque ya hay que ir alistando el ordinario. Vea mi recomendación para hacer las cosas bien es que todo eso que usted trae ahí como no está presupuestado a excepción de las de la posible calle de fuerza pública y lo de la alcantarilla de cuadro de Ocochobi casi es que usted lo vea con el Concejo de Distrito y ya lo traiga avalado por el Concejo de Distrito para cuando nosotros nos sentamos a hacer presupuesto ordinario ver para qué nos alcanza. Estamos en trámites urgentes.----------------------------------------------------
Evelyn Arias Rivera (síndica de Biolley): Buenos días, solo una consulta. Bueno el señor se acuerda a David principalmente tal vez me puede ayudar de aquel puente que está por Comisión de Emergencia que también está en el distrito que había que hacer. El que estaban por hacer los estudios pero no se pudieron hacer en diciembre porque se vinieron las lluvias y todo.  David se me olvida el código mejor eso que yo. El señor me vuelve a preguntar que él necesita por lo menos un informe de por si se hicieron los estudios, si no se hicieron ¿qué procedería ahí? Entonces no sé David si usted me puede informar eso porfa.-------------------------------------------------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (secretario de Junta Vial): Voy a serle muy sincero, ya los estudios ya están, ya están los planos visados bueno el anteproyecto todo está listo ya está entregado y está facturación. Lo que sucede por eso quiero serle sincero es que ya no hay tiempo de tramitarlo ante la comisión de la construcción del puente. Entonces la comisión por parte de ellos ya lo que aportaron ahorita son los estudios. Ya el proceso de pedirlo para que lo construyeran ya no nos da chance. Entonces vamos a quedar con los estudios pero ya el tema de la construcción ya no habría chance. Habría que esperar a ver si se abre alguna oportunidad con la otra tormenta de poderlo financiar con la otra tormenta, con el otro decreto, pero para que suceda eso tiene que ser2 tramitando otro préstamo que creo que todavía está ni en corriente legislativa. Entonces con esta tormenta con ese decreto solo los estudios ya están.---------
Evelyn Arias Rivera (síndica de Chánguena): David ¿y eso me lo podrías dar como es que la gente no confía en uno? digamos es la verdad. Yo se lo puedo decir y se lo puedo explicar pero tal vez como un oficio de parte de no sé quién me puede dar esa información ya si como en un documento. Vieras que me llaman toda la semana, me imagino que a Curime le pregunta porque también le preguntaron y la gente creerá que es invento de uno. Entonces como algo donde yo pueda tomar la información o algún documento compañeros.---------------------------------------------------------------------------------------- 

David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Tiene razón es que las personas confunden cuando uno dice es que ya se están haciendo estudios piensan que se va a hacer el puente.  Son dos etapas distintas; lo que nos aprobó la comisión son  estudios. La posibilidad después de los estudios es soltarle la construcción pero por un tema de tiempo y de presupuesto ya no quedó porque hay otros puentes que están saliendo más caros de lo que estábamos previstos. Dice que ese puente vale 972 millones y lo que va a costar es justificar lo que es el costo beneficio. Imagínese casi son 1000 millones y no hay una comunidad al otro lado que uno diga. Entonces el puente que está diseñándose o que está proponiendo es un puente con toda la capacidad. El puente que hicieron Mamey colgante yo ni en bicicleta pasaría ese criterio pero nosotros mismos le damos la respuesta.----------------------------- 

Wenddy Chaves Maroto (síndica de Potrero Grande): quiero pedir a ver si algún ingeniero me puede acompañar para dos situaciones: tengo un paso de alcantarilla que los vecinos me están peleando porque cuando hicimos la inspección con Álvaro Murillo y con Roy Mayorga los mismos ingenieros me dicen que ahí no puede ir un paso de alcantarilla y ahora los vecinos dicen que sí y que se les está inundando el camino. Entonces quisiera que ahora que es tiempo de lluvia lo podamos verificar y después seguimos con el mismo problema en el barrio que yo llamo el barrio Las Cañas el que está a la pura par del hundimiento que arreglamos David. Es ese barrio que está ahí, resulta sucede que ese barrio como todos los  bonos que se han hecho en Potrero no tiene los drenajes. Ese barrio es uno de los más viejos, tiene más de 20 años de haberse construido las casas de bono. Entonces las casas de arriba están inundando las casas de abajo en este momento. Entonces ir a ver una solución por lo menos para que me quede a mí por escrito para ahora ¿Qué hacemos el concejo ampliado planteárselo al concejo de distrito porque las casas se están inundando? el barrio que está a la par del aeropuerto que llamamos no al frente sino el más viejo el que está yendo hacia el centro. Entonces para que me permitan un ingeniero que me acompañe a hacer esas dos inspecciones y a buscar a dar un informe para poderlo tener listo Gracias.

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Vamos a ver que qué opina David con respecto a lo que acaba de mencionar la compañera Wendy y luego les voy a pedir un receso de unos 5 minutos.-------------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Es que bueno es que con todo el trabajo que hay en oficina y programar visitas es complicadísimo y tras de eso quieren que hagamos las visitas y hagamos informes Entonces ¿cómo podemos pensar que cómo hacemos para hacer tanto? y quizás lo más importante que ocupamos no son ingeniero sino es presupuesto, pero yo le estaba comentando a Margoth que a mí me preocupa mucho esa entrada de Potrero que hemos ido bachando pero hay unas zonas muy húmedas y que los camiones de Pindeco justamente donde suben los camiones de Pindeco cargados es donde está mayor el daño y que ahorita está muy peligroso. Ahorita un carrito pequeño se puede volcar.  Una de las iniciativas es hacer de alguna forma una retribución al presupuesto extraordinario 2 y contemplar esas necesidades que existe ahorita en Potrero Grande pero para eso sería es necesario devolverlo y volver a hacer el presupuesto extraordinario.---------------
Melvin Cordero Campos (representante de las ADIS): vamos a ver. Consulta, ¿ya tenemos los presupuestos? En este momento quisiera David saber el asunto de ese presupuesto, si vienen arreglos de camino del distrito Brunka ¿Cómo va esa programación para extraordinario? ¿ya llegó el extraordinario? que ahí me preocupa es el camino por ejemplo Zapotal y algún arreglito de caminos ahí para ver cómo está ese asunto al respecto.---------------

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Tendríamos que verlo con Eli y porque no sé qué trae el extraordinario en atención a caminos.  Mientras Eli se va acomodando vamos en asuntos técnicos.-------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Bueno para darles un informe de avance de proyectos fuera de la 9329/8114 estamos hablando de fondos con la Comisión de emergencias y el MOPT-BID. Ya se iniciaron a partir de ayer ya con el último que nos quedaba del MOPT-BID en Chánguena y Biolley que era un piquillo. Bastante sirve porque vamos a terminar las cunetas. Costó mucho. Estamos hablando de alrededor de 50 millones que íbamos a perder y son 50 millones que nos hacen falta. Entonces ahí estamos terminando el proyecto en Chánguena y en Biolley como en 15 días ya podríamos estar ya culminando esos dos proyectos.  Con el tema de la comisión de emergencias ya concluimos el primer puente que fue el de la Virgen de Guagaral ya está concluido. Un avance significativo ya lleva el de Veragua, ese lleva alrededor de un 40% de avance y el otro que va muy a la par es el de Hamacas, ese está ya con avance como el 30% y el de San Luis ya se iniciaron labores. Con respecto al de Bajo Coto de Biolley y Bajo Coto de Potrero esos dos se hizo la visita pre oferta y está en análisis de ofertas. Ya entraron ofertas y viene el proceso de análisis. Igual Santa Lucía de Chánguena está ya en pronto adjudicación entonces apenas está adjudicado hacemos las reuniones preinicio para poder coordinar con la con la comunidad. Entonces ahí vamos avanzando según lo que entiendo es que esos proyectos tienen que cerrar en diciembre o sea todos tienen que estar terminados en diciembre. Por eso el tema del río de Río Limón el puente Río Limón que ese puente no nos da el tiempo para poderlo terminar en diciembre. Entonces es unas condiciones por el cual eso nos han dicho de boca. Tal vez habría que también hacerle una nota solicitando a la comisión de emergencias si hay anuencia o que hay recursos para poder hacer pero son 900 millones.

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): Sí mejor hacerla y que ojalá quede por acuerdo. Yo quiero felicitar a David y a los compañeros de Gestión Vial porque en realidad lo contrario de lo que se dice lo ve uno en el trabajo y ver nosotros por ejemplo que fuimos a visitar el puente de Bajos de Veragua, no, el puente quebrada Boruca que lo estaban haciendo los compañeros. El trabajo es un trabajo fenomenal. Bueno, yo creo que tenemos una cuadrilla de lujo ahí lo que sí uno sabe es que pues es mucho tiempo que se lleva la cuadrilla municipal trabajando y de hecho yo le pedí un informe a David y también la capacidad que tiene David para justificar y defender los puentes ante la Comisión de Emergencias, ya es una experiencia bastante que él tiene y eso nos ayuda muchísimo para que nuestros puentes sean seleccionados. Entonces de verdad de felicitarlos a todos los compañeros de Gestión Vial y sigamos adelante sin mirar atrás y sin escuchar mucho.  Entonces yo siento que hemos venido desarrollando bien ejecutando bien las obras y ahora los tengo todavía más tallados con lo que llegó presupuesto extraordinario y algunas obras que faltan del ordinario.--------------------------------
David Salazar Aguilar (secretario de la Junta Vial): Muchas gracias, bueno ese puente de Quebrado Boruca no sé por qué se llama así pero está en Pilas. Ya terminamos de colocar las vigas y le dimos orden inicio porque está la losa contratada. Ya hoy ya inician con el tema de la losa. Entonces ese puente es un puente que se las trae. Lo estamos haciendo una parte contratada, una parte por administración y está fuera de la Comisión de Emergencias. Es un puente que lo estamos haciendo nosotros con recursos propios. Es una idea de que cómo nosotros mismos o nosotros como municipalidad sí podemos hacer también puentes que ya hemos hecho bastantes y que es una forma para que ustedes vean pero son puentes de hasta 30 metros. Hay que tener claro que son puentes pequeños, no son tan grandes que sí los podemos hacer nosotros. Hemos hecho de una vía y esto es de dos vías. Entonces Álvaro lo tengo con la maquinaria contratada que ya inició en Chánguena. Inició en Chánguena, va a iniciar en Biolley, en Potrero, en Boruca, Pilas y Colinas a la vez. Entonces un ingeniero para seis frentes de trabajo y no tenemos inspectores. Estamos viendo a ver cómo hacemos para buscar peones de nuestras cuadrillas para ponernos como inspectores o de una forma. Alondra está con los puentes de la Comisión de Emergencias está con los proyectos de drenajes que están aquí en el centro. Se están licitando con los que están terminando. Se están terminando la alcantarilla de cuadro de Shamba, la de la entrada de las bombas hacia Paraíso y allá en Colina estamos haciendo un empedrado. En Pilas acabamos de terminar una cuneta revestida y así por decirles tenemos bastante la carga de trabajo. Estamos hablando de que ya son presupuestos que lo hemos triplicado. Nos vienen 3,000 millones de 8114 y nos vienen 3000 millones de la comisión de emergencias y nos viene un poquito del MOPT-BID y hay que ir haciendo esfuerzo para poder seguir trabajando. Entonces ahí es para que entiendan que no es que uno no quiera sino es que está uno bastante apretado de trabajo.-----------------------------------------------------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): En temas administrativos yo quiero que se tome el acuerdo y de solicitarle a los compañeros de gestión vial de nuevo la modificación para el trabajo de codificación de los caminos porque ya se les solicitaron. El concejo solicitó que le pidieran al MOPT ese trabajo. Ya el MOPT contestó que ellos no se encargan de esos trabajos como ya nosotros lo sabíamos. Esa es la justificante por la que tenemos que volver a retomar el tema de la codificación de los caminos debido a que a ciencia ciertas sabemos que los que hay caminos mal codificados y que hay otros caminos que necesitamos codificar porque hay personas que están pidiendo codificación de caminos. Entonces para que vuelvan a presentar esa modificación y también pedir audiencia al Concejo Municipal para presentar el diseño de infraestructura que se había realizado con el tecnológico para la construcción del edificio de Gestión Vial así como está ahorita. Si de ahí saliera alguna otra modificación, alguna sugerencia o alguna situación que se presente el diseño y también las posibles entidades que podrían ser entidades financieras. Tal vez si nos retrasamos un poquito digamos así con mucha premura se puedan primero actualizar los costos y también hacer el sondeo con las entidades financieras antes de presentarlo al concejo para ya traerles todo un paquete. Entonces digamos que aproximadamente tal vez dentro de un mes sería.---------------------------------
Eliana Obregón Montiel (Gestión Vial): Dentro de la modificación yo estoy incorporando un rubro importante que venía en el presupuesto extraordinario uno y fue desaprobado. Entonces hablándome con Janeth y todo para yo poder cumplir con eso tenía que presentarlo hoy dentro de la modificación aprovechando que modificación para poder hacer el pago. Les explico dentro del presupuesto extraordinario uno venía un recurso de 6 millones y resto que la Contraloría desaprobó que era para pagarle un retroactivo a un funcionario que quedó nombrado en propiedad y se pasó de la categoría de operativo municipal 1 a técnico municipal 1. Al estar en un puesto más bajito y llegar a un puesto más alto hay que pagarle la diferencia. Sin embargo, hacía un mes antes de mandar eso a la Contraloría yo había hecho un estudio de viabilidad financiera sobre el abogado, sobre la plaza del abogado. En ese estudio de viabilidad financiera ya se había hecho un estudio grande y todo y como al mes me piden otro estudio para ver si se le hace el ascenso al muchacho. Se le paga ese retroactivo porque ya está en el puesto. Ya se le está pagando como tal. Yo lo que indico es que este no amerita hacer otro estudio financiero de viabilidad financiera porque ya se había hecho uno hacía un mes con la misma información y que simplemente se acogía el mismo resultado que no se podían el resultado era que no se pueden abrir plazas nuevas, no se puede este hacer nada nuevo lo que existe y  se tiene que pagar lo que corresponda por ley y se justifica el por qué no es viable abrir más plazas nuevas dentro de Gestión Vial. Entonces la Contraloría recibió ese documento, no lo aprobó como una viabilidad financiera porque no viene todo el estudio como tal entonces dijo que hacía faltar documento. Esos recursos se mandaron a un código que se llama con destinos específicos y asignación presupuestaria. Es un total de 6,417,223.93. Entonces el objetivo es que yo ya presenté hoy el informe de viabilidad financiera donde se especifica todo lo que conlleva esto dice que tiene que llevar los ingresos de los últimos años. Se hizo basado en el estudio en el plan de gobierno que es este el plan de marco fiscal de mediano plazo 2025-2030. En cuando yo hice el del abogado no estaba todavía. Este se puso en marzo entonces ya se actualizó el plancito este viene actualizado no es igual al del abogado sin embargo, dice lo mismo que este de ahí el impuesto al combustible puede ser que no va a incrementar sino que va a bajar por un montón de condiciones aquí se explica todo y el resultado final mío es el mismo. Se le debe pagar al funcionario lo que por ley le corresponde, sin embargo, mi recomendación es que no se incremente con nuevas plazas ni con nuevos traslados porque aquí está muy claro  donde se dice que hay escenarios donde lo que se busca ahorita en Costa Rica es el carbono de la neutralidad políticas ambientales proactivas y eso es esencial para equilibrar los ámbitos ambientales económicos y fiscales. Entonces eso qué quiere decir que se están yendo por las tecnologías limpias y todas estas cosas. Entonces el incremento al combustible el acceso al uso del combustible va a ser menor. Entonces el impuesto que se va a recoger a partir del 2026 es menor. Entonces es por este cambio que se dio de un operativo a un técnico lo único que hay que presupuestar más anualmente porque el puesto ya estaba como con salario. Aquí lo dice con salario compuesto. La diferencia para hacerse global es de 1,228,632 por año entonces esto sí lo podemos sufragar. Entonces ese es el resumen eso es lo que hice el estudio. Ahora bien en la modificación yo lo que indico es que como está en esto de sumas con destino específico sin asignación presupuestaria se pase a sueldos fijos aguinaldo todo lo que corresponde para poderle pagar al muchacho el retroactivo. El salario del abogado, eso ya está aparte. Eso se aprobó la vez pasada y eso viene el abogado se presupuestó como un técnico municipal uno. Así es como está y no se me ha solicitado ningún cambio ni nada como un profesional municipal uno. Le estoy diciendo a mí no me han solicitado ningún cambio. Por ahí he escuchado como que no tiene que ser profesional uno pero así como que me digan mira ya se aprobó esto o venga modifique a mí no me han dado la modificación del concejo.  Según la solicitud que acaba de indicar doña Margoth de los servicios de ingeniería para el acompañamiento y levantamiento del inventario vial lo acabo de ingresar. Esto entonces acá les vengo a presentar una modificación de 48 millones. Del código 030201 de amortizaciones de préstamos institucionales descentralizadas no empresariales. Se pueden perfectamente 29,172,535.82 de las amortizaciones del IFAM. Recordemos que en este extraordinario ya se le devolvió todo el dinero que se le había extraído. Ahorita estamos igual y le vamos a tomar porque como no se ha hecho el desembolso no hay tanta cuota para amortizar y se puede sacar perfectamente este monto y hasta un poco más para alguna modificación futura del 03201 90202 destino específico sin asignación presupuestaria los 6,417,223.93 que les acaba de indicar que la Contraloría indicó que se pusiera este código el 30206.  Se hizo un análisis de todos los proyectos que se hicieron bueno se adjudicaron en la licitación 2025 ley 01 y 2025 ley 02 fueron aproximadamente ya les digo un total había un total de 726 millones para adjudicar y se adjudicó 720 millones habiendo un saldo de 6,339,202.04 que no se adjudicaron. Entonces se puede sacar perfectamente porque según solicitud que se le hizo el ingeniero no se va a hacer ninguna adenda ni nada en específico del 030207 50202 en vías de comunicación terrestre. Este este es el monto perdón de los mantenimientos. Este de arriba era de los MMEC que a los proyecto que se contrató a la Asociación Solidarista de Biolley. A ellos se hizo igual la adjudicación y ese fue el saldo que quedó los recursos que habían presupuestado y este otro de 6,188, 362. Esos son los saldos en total, eso es lo que se va a sacar para llegar a los 48 millones. Se va a incluir en el 30201 sueldos para cargos fijos así como el decimotercer mes así como todo lo que corresponde a la caja que es para pagar como ya lo he dicho en repetidas ocasiones el retroactivo y el salario del movimiento que se dio del operativo que pasó a técnico municipal 1 como inspector. Luego se está incorporando en el 30205 10403 servicios de ingeniería 21,700,000 para lo que es el acompañamiento levantamiento de red vial. También el 030209 50202 vías de comunicación terrestre 20 millones que esto a criterio técnico a solicitud del ingeniero se les trae hoy la propuesta para realizar un paso de alcantarilla en el proyecto 603055 en Colinas que si desea más información o no sé si ya lo han estado hablando el ingeniero es el que tiene la información. Eso en sí serían los 48,117,223.93.------------------------------ 

Margoth Mora Navarro (presidenta de la Junta Vial): ¿Alguna duda con respecto a lo de la codificación? cuando usted venga a exponerla traiga el informe que le dieron del MOPT-BID que ya ellos lo conocen pero no importa el informe que el MOPT-BID nos mandó a nosotros donde nos manda decir que ellos no hacen ese tipo de trabajo y también ellos van a seguir con el tema de que a quién hay que responsabilizar. Entonces hay que contestar que eso es un tema administrativo que yo le estoy dando seguimiento porque ellos digamos lo que no quieren es que las cosas se queden sin investigar pero ya yo le estoy dando seguimiento a eso. Entonces así será cuando se venga a explicar al concejo. Traeré la información completa y no sé si tienen aquí alguna duda o se tira a votación la modificación. Disculpe esa actualización de códigos ese monto es para hacerlo con personal de la unidad técnica. Ese monto bueno es una propuesta que entregó el tecnológico para hacerlo. Lo que se busca es que no sea solo el inventariado sino que se busca que haya capacitación, que haya un acompañamiento que el personal de Gestión Vial aprenda cómo se hace ese proceso. Entonces es un acompañamiento que ellos nos dan con el levantamiento la administración de la depuración del inventario y la estimación de los costos. Nosotros tenemos que tener los costos de nuestros activos y uno de nuestros activos son los caminos, los puentes tienen un valor. Entonces la vez pasada digamos ahí se tienen en el inventario actual cuánto cuestan los caminos, cuánto valen los puentes. Recuerdo que en el pasado como en el 2010 o algo así incluso yo había llevado una capacitación con inspectores que ya no están de cómo se le hacía un inventario a un camino, un puente para sacarle el costo. Entonces se viene a que los inspectores que hay actualmente y el personal actual que hay lo logra hacer y ya después a futuro los inventarios ya no hay que estarle pagando a nadie sino que ir actualizando conforme a un camino se le va haciendo un trabajo se le va haciendo una mejora se va actualizando. Esa es la idea también aparte de la red vial actualizada mejorada y depurada que  también un insumo para el personal que así lo necesite. Entonces primero hay que ver la firma del convenio, la firma de un montón de cosas y nada está escrito en piedra. Listo entonces levantamos la mano los que están de acuerdo en aprobar la modificación presupuestaria que está presentando la compañera, queda aprobada.------------------------------------------------------------------
ARTICULO VI
Informes---------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO VII.

Mociones y Acuerdos: ---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Convocar a una mesa de trabajo a la Junta Vial Cantonal y Departamento de Asesoría Legal, cuyo objetivo es analizar el Reglamento de Junta Vial Cantonal. La sesión de trabajo se realizará el día lunes 09 de junio a las 2 pm en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal.---
ACUERDO 03. SE ACUERDA: No aprobar la solicitud del Concejo de Distrito de Buenos Aires sobre la solicitud del cambio de presupuesto del Barrio Higuerón.--------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Contestar al Barrio el Higuerón que la modificación de su presupuesto no será aprobado.--------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Contestar al Concejo de distrito de Colinas que ya se hizo la habilitación del tajo Boruca, al ser un proyecto con empresa contratada eso es decisión de la empresa el tajo a utilizar.---------------------------- 

ACUERDO 06. SE ACUERDA: Trasladar nota del señor Anibal Quesada, vecino de Santa Cruz al Concejo de Distrito de Buenos Aires para que sea valorado.---------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Recordar a los señores(as) síndicos(as), que toda solicitud, observación o planteamiento relacionado con temas de red vial en sus respectivas comunidades, debe ser tramitado en primera instancia ante el Concejo de Distrito correspondiente.-----------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Trasladar la solicitud del Barrio El Jardín al Concejo de Distrito de Buenos Aires para que sea valorado.-------------------------   

ACUERDO 09. SE ACUERDA: Trasladar nota de Santa María de Ujarrás al concejo de distrito de Buenos Aires.---------------------------------------------------------
ACUERDO 10: SE ACUERDA: Trasladar la nota del MSc. Freddy Sandí Bolaños al promotor social de Gestión Vial; MSc. Rudy Pérez Astorga para que se realice un estudio de señalización en el camino solicitado.------------------------ 

ACUERDO 11: SE ACUERDA: Solicitar al promotor social MBA. Rudy Pérez Astorga un informe detallado sobre la señalización para La Cuesta de Cabuya. 

ACUERDO 12: SE ACUERDA: Trasladar nota de la MSc. Roxana Rojas Mayorga, directora de la Escuela Ujarrás al promotor social de Gestión Vial MBA. Rudy Pérez Astorga para que se entable conversación con la ADI de Ujarrás para un posible convenio en atención a esta solicitud.-----------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Informar a la señora MSc. Raquel Mena Pinto, directora del centro educativo Colegio Técnico Profesional de Buenos Aires, la preocupación manifestada por parte de los vecinos por la situación del tránsito vehicular en las inmediaciones del centro educativo, principalmente buses escolares, dado el peligro que representa para la población estudiantil y población en general. Asimismo, solicitar a la Junta de Administrativa del centro educativo tomar en cuenta las precisiones del caso, con el fin de coordinar posibles acciones o gestiones ante las autoridades competentes que permitan resguardar la integridad de los estudiantes.-----------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Inspección al barrio los Saldañas, indicar al concejo municipal que ya se intervino pero se hará la inspección a dicha calle.- 

ACUERDO 15. SE ACUERDA: Indicar al Concejo Municipal que ya se hizo inspección a la comunidad de cañas en conjunto con la síndica de Brunka. Ya se tiene conocimiento del caso.--------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 16. SE ACUERDA: Solicitar formalmente a la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Ujarrás (ADIIU) que se indique, por escrito, hasta qué punto el camino hacia la Laguna de los Corderos código 6-03-363 es de carácter público.---------------------------------------------------------------------------
 ACUERDO 17. SE ACUERDA: Trasladar solicitud de la Asociación de Desarrollo Integral de Reserva Indígena Guaymí al Concejo de Distrito de Chánguena para que sea valorado.----------------------------------------------------------
 ACUERDO 18. SE ACUERDA: Convocar a una mesa de trabajo a la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Curré (ADII) y Junta Vial Cantonal, el día lunes 09 de junio del presente año a la 2 pm en el salón de sesiones del Concejo Municipal.--------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Solicitar al Departamento de Gestión Vial un ingeniero para coordinar inspección a caminos de Potrero Grande según solicitud de la síndica de Potrero Grande; Wenddy Chaves Maroto.----------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Solicitar una audiencia con el Concejo Municipal, con el fin de presentar el diseño y propuesta de construcción del edificio para Gestión Vial, elaborado previamente en conjunto con el Tecnológico de Costa Rica (TEC). Además, solicitar al Departamento de Gestión Vial que remita un informe actualizado con: Posibles entidades financieras que puedan apoyar la ejecución del proyecto y actualización de los montos estimados de inversión para ser visto en el Concejo Municipal.-----------  

ACUERDO NÚMERO 21: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. Se adjunta POA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
[image: image1.png]MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
JUNTA VIAL CANTONAL

MODIFICACION PRESUPUESTARIA ACTA = Ordinaria 10-2025

PROTATS
GRA|C|E |GRU|PROYE SUMA QUE SE SUMA QUE SE
MA |TI|R| PO | CTO |CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA REBAJA AUMENTA
Gestion Vial
Amortizaciones de préstamos de Instituciones
3 02| 01 18.0203 Descentralizadas no Empresariales 29.172535.82
3 02| 01 |00202 Sumas con d_esﬁno espec fiico sin asignacion 6,417.223.93
presupuestaria
3 02| 06 |5.02.02 |Vias de comunicacion terrestre 6,339,102.04
3 02| 07 |502.02|Vias de comunicacion terrestre 6,188,362.14
3 02| 01 [0.01.01Sueldos para cargos fiios 5,013325.77
3 02| 01 [0.03.03 |pecimotercer mes 417,776.98
Contribucién Patronal al Seguro de Salud de la
3 02| 01 joosot Caja Costarricense del Seguro Social 463.73263
3 02| 01 |o04.05 Contribucién Patronal al Banco Popular y de 25,066.63
Desarrollo Comunal
3 02| 01 |005.01 Comr_ibucio’n Pgtronal al Seguro de Pe_nsiones de 27172226
la Caja Costarricense del Seguro Social
3 02| 01 |00s.02 Aportg Patronal al Reglme!'\ Obligatorio de 150,399.77
Pensiones Complementarias
02] 01 j0.0503 Aporte Patronal al Fondo de Capitalizacion Laboral 75.193.89
3 02| 05 |1.04.03 |Servicios de Ingenieria 21,700,000.00
3 02| 09 |502.02 |Vias de comunicacion terrestre 20,000,000.00
Total 48117,223.93 | 48,117,223.93





JUSTIFICACIONES------------------------------------------------------------------------------GESTIÓN VIAL------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja--------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del proyecto 3-02-01 del código 8.02.03 amortización de préstamos de instituciones descentralizadas no empresariales el monto de ¢29.172.535,82; esto debido a que se necesitan cubrir algunos rubros y se calcula que se puede disponer de estos recursos, dado que no se ha incrementado la deuda a la fecha y la amortización será menor a lo programado.----------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del proyecto 3-02-01 del código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria, el monto de ¢6.417.223,93; con el fin de darle una asignación presupuestaria y no dejar recursos sin uso.---------------Se rebaja del proyecto 3-02-06 del código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre, el monto de ¢6.339.102,04; dado a que es el saldo de los recursos que se tenía para realizar la Contratación de Servicios para Mantenimiento Manual por estándares de calidad.-----------------------------------------------------------Se rebaja del proyecto 3-02-07 del código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre, el monto de ¢6.188.362,14; dado a que es el saldo de los recursos que se tenía para realizar la Contratación de Servicios para el mantenimiento de caminos de los distritos de Boruca, Pilas, Colinas, Biolley, Chánguena y Potrero Grande.-----------------------------------------------------------------------------------

Se aumenta----------------------------------------------------------------------------------------

Se aumenta el programa 03-02-01 para incorporar los recursos de ¢6.417.223,93 para cancelar salario Global con categoría Técnico Municipal 1 así como las cargas sociales, según lo indicado en el Oficio DRH-MBA-10-2025, a fin de que se pague lo que por ley le corresponde. Por lo que se distribuye este monto entre los siguientes códigos a aumentar: --------------------- 
  •
0.01.01 Sueldos por Cargos fijos por¢5.013.325,77.---------------------------
  •
0.03.03 Decimotercer mes por ¢417.776,98.-------------------------------------
  •
0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense   del Seguro Social  por ¢463.732,63.------------------------------------
  •
0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal  por ¢25.066,63-----------------------------------------------------------------------
  •
0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social  por ¢271.722,26.--------------------------------------
  •
0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias por ¢150.399,77.----------------------------------------------------------
  •
0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral por ¢75.199,89.-----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 03-02-05 en el código 1.04.03 Servicios de Ingeniería, la suma de ¢21.700.000,00 para tener los recursos necesarios para poder hacer frente a la tramitología y obtener los servicios de acompañamiento en el levantamiento de inventario vial, administración del SIGS, depuración del inventario y estimación de costos de activos viales, con la Fundación Tecnológica de Costa Rica / FUNDATEC del Instituto tecnológico de Costa Rica.--------------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 03-02-09 en el código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre, la suma de ¢20.000.000,00 para realizar un paso de alcantarilla en el camino 6-03-655 (ENT C CANTONAL CAMINO VIEJO) AGUAS FRESCAS, KM 0+440 - (ENT C CANTONAL 83) GUAGARAL, KM 1+220, esto debido a que, el paso de alcantarilla existente colapsó y según indicaciones técnicas esto presenta un peligro eminente por lo que, debe hacerse lo antes posible un trabajo de relleno y empedrado para instalar un nuevo paso de alcantarillas, ya que el paso está interrumpido.----------------------------------------------------------------- POA---------------------------------------------------------------------------------------------------
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Siendo las doce horas con veinte minutos la señora Presidenta Margoth Mora Navarro da por concluida la Sesión. -------------------------------------------------
Margoth Mora Navarro                                         
David Salazar Aguilar     Presidenta                                                                            Secretario  
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